
Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0426-ME

Quito, 09 de abril de 2020

PARA: Sr. Mgs. Gustavo Eduardo Salgado Enríquez
Director Ejecutivo 

ASUNTO: Solicitud de autorización de gasto e inicio de proceso de contratación "SERVICIOS DE DATA
CENTER VIRTUAL, INTERNET, ENLACE DE DATOS Y REPOTENCIACIÓN
TECNOLÓGICA PARA APLICACIÓN DE EVALUACIONES" 

 
De mi consideración: 
 
El artículo 346 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Existirá una institución pública con
autonomía de evaluación integral interna y externa, que promueva la calidad de la educación”. 
  
El artículo 67 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural - LOEI establece: “Créase el Instituto Nacional de
Evaluación Educativa, entidad de derecho público, con autonomía administrativa, financiera y técnica, con la
finalidad de promover la calidad de la educación”. 
  
La República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) del Banco Mundial,
suscribieron el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, el 28 de enero de 2016, con la finalidad de financiar
el Proyecto “Apoyo a la Reforma Educativa  en los Circuitos Focalizados” como parte del Macroproyecto
“Nueva Infraestructura Educativa”. 
  
Mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-ME-2016-00009-A, de 14 de enero de 2016, se expidió el
MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO “APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS”; la República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (BIRF) del Banco Mundial, suscribieron una enmienda al Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC,
el 02 de enero de 2020, ajustando el valor de financiamiento e incorporando al Instituto Nacional de Evaluación
Educativa (INEVAL) como nuevo co-ejecutor del proyecto. 
  
Mediante Oficio –EC-8542-2020-343 de 21 de enero de 2020, el Banco Mundial en su parte pertinente señala:
“Una vez revisada la documentación remitida, el equipo del Banco Mundial otorga la no objeción al Manual de 
Operaciones”. 
  
Mediante memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0239-ME, de 21 de febrero de 2020, la ex Directora
Administrativa Financiera, Jenny Chuquimarca, solicita autorización para la contratación con fondos Banco
Mundial de los servicios CNT período 2020 y aprobación de informe justificativo de la contratación "Servicios
de Data center virtual, internet, enlace de datos y repotenciación tecnológica para la aplicación de 
evaluaciones". 
  
Con fecha 10 de marzo de 2020, se emite la notificación por parte del Banco Mundial, de la no objeción a la
Justificación presentada por INEVAL para la contratación directa con la Corporación Nacional de
Telecomunicaciones Empresa Pública – CNT EP con RUC: 1768152560001. 
  
Con fecha 13 de marzo de 2020, la Analista Financiera Senior otorga la certificación presupuestaria No. 149 y
150 con la que se certifica la existencia y disponibilidad de fondos, para el proceso de “Servicios de Data center
virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”. 
  
Con fecha 23 de marzo de 2020, se envía para revisión del equipo del Banco Mundial, el documento
correspondiente a la invitación para la contratación directa con la empresa pública Corporación Nacional de
Telecomunicaciones CNT para proveer los servicios de data center virtual, internet, enlace de datos y de
repotenciación tecnológica para la aplicación de evaluaciones. 
  
Con fecha 27 de marzo de 2020, se emite la no objeción por parte del Banco Mundial para proceder con la
actividad de invitación al proveedor Corporación Nacional de Telecomunicaciones Empresa Pública – CNT EP
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con RUC: 1768152560001, para contratar los servicios de data center virtual, internet, enlace de datos y de
repotenciación tecnológica para la aplicación de evaluaciones. 
  
Con Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0422-ME, de 9 de abril de 2020, la Ing. Mayreth Delgado, Analista
de la Unidad de Tecnologías de la Información, remite a esta Dirección “Informe de Actualización del valor
proyectado de consumo de servicios CNT”. 
  
Mediante sumilla inserta en Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0425-ME, la Dirección Administrativa
Fianciera “aprueba el informe remitido, en donde se realiza una explicación detallada de la modificación del

plazo y presupuesto para la contratación. Favor continuar con el trámite respectivo de acuerdo a normativa

legal vigente” 
  
Con Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0425-ME, de 9 de abril de 2020, la Ing. Mayreth Delgado, Analista
de la Unidad de Tecnologías de la Información, remite a esta Dirección, la actualización del estudio de mercado
y plazo con toda la documentación referente a la etapa precontractual del proceso denominado "SERVICIOS
DE DATA CENTER VIRTUAL, INTERNET, ENLACE DE DATOS Y REPOTENCIACIÓN
TECNOLÓGICA PARA APLICACIÓN DE EVALUACIONES", que se realizará con recursos provenientes
del Banco Mundial para el Proyecto "Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados", en donde el
INEVAL figura como co-ejecutor. 
  
Una vez que se han realizado todos los trámites previos internos y externos con el Banco Mundial, conforme lo
determina la normativa vigente, me permito solicitar a usted lo siguiente: 

1.  Autorizar el inicio del proceso de contratación "Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y
repotenciación tecnológica para la aplicación de evaluaciones", signado con el código
BIRF-8542-CD-S-INEVAL-2020-001. 

2.  Autorizar el gasto por USD $217.500,48 incluido IVA, que consta en el presupuesto del proyecto y el plazo
estimado para la ejecución contractual de 229 días contados a partir de la suscripción del contrato. 

3.  Aprobar los documentos de licitación (pliegos) para el proceso de contratación de conformidad a las
“NORMAS ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE
CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF, CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR
PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL” en su sección III. OTROS MÉTODOS DE ADQUISICIÓN,
en su literal 3.7 Contratación Directa (...), cuyo objeto de contratación es "Servicios de Data center virtual,
internet, enlace de datos y repotenciación tecnológica para la aplicación de evaluaciones". 

4.  Designar el delegado precontractual del proceso, para lo cual me permito recomendar al Sr. Fernando
Jiménez, Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1. 

5.  Disponer a la Dirección de Asesoría Jurídica, proceda con la elaboración de la Resolución de Inicio.

Para lo cual adjunto en digital, toda la documentación que respalda el mencionado proceso de contratación. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Soledad Bautista Dueñas
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA  

Anexos: 
- anexos_proceso_cnt.zip
- carta_de_invitación_cnt-09042020.doc
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Copia: 
Alexandra Carola Valverde Barragan
Directora de Asesoría Jurídica encargada
 

Vinicio Xavier Badillo Salgado
Director de Planificación
 

José Vicente Oña Tacuri
Analista de Tecnologías de la Información Senior
 

Diana Jacqueline Acaro Pilliza
Analista Administrativo Senior
 

Mayreth Andreina Delgado Suarez
Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1
 

Vinicio Ricardo Torres Mora
Analista en Seguridad de la Información 2

da
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